
Mu
la xiluúlGa

"Año de lo Lucha Contra la CorrupciÓn e lmpunidod"

ACUERDO DE CONCEJO No 096-2019-t DLH|Chl.

VISTO:

El octa de la Sesión Ordinoría de 27 de junio de 2019.

CONSIDEMNDO:

La Huoca, 27 de junio de 2019.

Que, conforme a los artículos 194" y 195" de Ia Constitución Politíca del Perú, modificodo por las Leyes de Reformo
N' 27680 y N" 30305, concordonte en los artículos I y ll del Título preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánico

lvlunicipalidades", los municipolidodes provinciales y distritales son órganos de gobierno local, que tienen autonomío
polítíca, económica y administrativo en los asuntos de su competencia;

Que, los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, mediante los cuales regula asuntos específicos de interés público,
vecinol o institucionol, que expreso la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una
conducta o norma institucional, conforme lo establece el articulo 41" de la Ley N" 27972, Ley Orgónica de Municipalidades;

Que, mediante Oficio N"015-2019-SRSLCC-CUS-L.H-PS¡I|, de 11 de junio de 2019, la Técnico en Enfermerio lfioría Esther
Pulache de Chang, Responsable del Puesto de Salud del Centro Poblodo de lhacocaro, solicito el opoyo de un técnico en
Enfermería para el Puesto de Solud de lvlocacora.

Qte, mediante lnforme N"385-5DH55/ lvlDLH, de 19 de junio de 2019, la Sub Gerente de Desarrollo Humonoy Servicios Sociales,
da a conocer el pedido de un técnico en Enfermería para el Puesto de Solud de Macocora, yo que el mismo actualmente no
cuenta personol suficiente para tal función, esto Sub Gerencia sugiere que se debe otorgar el opoyo con técnico en Enfermería,
mediante la suscripción de un Convenio lnterinstitucional.

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria, de 27 de junio de 2019, los miembros del Concejo en Pleno acordaron por, UNANllvllDAD,
APOYAR con un personol Técnico para del Puesto de Salud de lvlacacaro.

Q¡te, de conformidad o lo dispuesto por el inciso 1) y 2) del Articulo 10o de la Ley Orgánica de hlunicipalidades Ley No 27972,
respecto a las atribuciones y obligociones de los Regidores, y en uso de los facultodes otorsodas por el inciso 8) del Artículo
90, Articulo 39o, Articulo 41o y Artículo 44o de lo Ley Orgánico de Municipalidades Ley No 27972, y demás normas pertinentes
y con el voto unánime del pleno de los señores Regidores se aprobó el siEtiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRI¡ilERO: Aprobor el Apoyo de un personal técnico en Enfermeria pora el Puesto de Solud de hlacacaro, desde el
01 de julio hosta el 31 de diciembre del oño 2019.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia lvlunicipol, Sub Gerente de Desorrollo Humano y Servicios Sociales, Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Contobilidad y Unidod de Tesorerío, Unidod de Logística realizor las occiones

,,.Correspondientes a fin de cumplir con lo estipulado en el orticulo que ontecede.

: ENCARGAR o Secretaría
admi nistrativas correspondi entes, paro su

REG'STRESE, COMUNTQUESE Y CUILP|ASE.
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